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-nglal, sita’en dicho Establéelmidnto, Pignat^l i, 
lm.99; dond . deberá dirigirse toda -a correspon-

<snda administrativa referente al Boletín.
i os de fuera podrán hacerse remitiendo el Importe
■: Gtropostál o Letra de fácil cobro. '
.as cartas que contengan valores d.eb®r,A"(111r ®®rtor 

iduydi igidas a nombre ael diado Suodlieotoi 
i..-»números que se reclamen después A® lr®ps®° 

rri^os cuatro días desde su publicación, sólo se ser
rín al precio de venta, o sea a 3S céntimos los 

j s I r Ao  corriente y a ® S los de anteriores.

DE LOS ANUNCIOS

»ooe y medio címimoa por ceda 
origina acompañará un seilo móvil de =0 céntimo 
por cada inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo ae 
p.-evio abono o cuando haya persona en la capital 
sue responda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Excmo Sr. bober- 
nador, por oficio; exceptuándose, según estáRPreve 
uido, las del Excmo. Sr. Capilar, genera I de> la‘ M-ón.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
d.01 Boletín respectivo como comprobante, sien.-o n« 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un sola^ajem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OSolal se halla de venta en la imprente 
deí Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PKOVINCIA BE ZARAGOZA -

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
-itorios de Africa sujetos a la legislación páriínsular. a los veinte nías 
<i tu promulgación, si en ellas no so dispusiese otra oosa. (Loaigo

lü? disposiciones dol Gobierno m obligatorias para la• capital de 
?tovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cua.ro 
ÜM después para los demás pueblos le la misma provincia. (Ley do o 
«i noviembre de 1887).  

PARTE OFICIAL
S. M. ei Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
■unilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 3 marzo 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

ramo CIVIL DE LA PMVISC1A DE ZAUGOZA
CIRCULARES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un «J®"1?1”.®®.*1 1 
costumbre, dondó permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los S-6s Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad? de‘conservar los números de este BOLEAN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

La Comisión provincial ha acordado señalar ; 
los días 11, a las once, y 18 y 25, a las diez y 
ocho, para celebrar sus sesiones ordinarias dú
date el presente mes.

Lo que se hace público para general conocí- 
ciento.

Zaragoza, 2 de marzo de 1924.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y Sacanell. *

Zaragoza.........................
Epila................................
Calatorao ........................
Daroca ..........................
Pina de Ebro.................
Escatrón..........................
Caspe...............................
Tierga ............................
Belohite.........................  •
Azuara ...........................
Zueca...............................
Tiermas.....................  ■
Sádaba ...........................
Ejea de los Caballeros
Alagón...........................
Luceni............................
Borja................................
Novallas.....................  • •

11 sementales
2 -
2 —

3 -
2 —
2 —
2 —
2 —
2 —
3 —
2 —
3 —
6 —
4 —
2 —
2 —
2 —

de Circular de 22

L> . ' . . , , nuil oí pia&v
n . °r circular de la Sección y Dirección de ¡0 aconsejen 
,^la Caballar v Remonta de 12 de febrero último 1’

Dichas paradas, en virtud-- - , 
de enero próximo pasado (D. O. num. 19), sal
drán para sus destinos el día que fijen los Jefes 
de los respectivos Depósitos, y la duración de 
la temporada será de 115 días como máximum, 
contados desde la fecha de salida de cada par
tida hasta la de su regreso a la 1lana Ma> o , 
ambas inclusive, pudiendo dichos Jefes rnsm1' 
nuir el plazo señalado cuando las circustancias

m —oanar y nemonia ue - — o , Lo que se hace público en este periódico oh-
ra 101 núm- 38) se señala la distribución de pa- cial pava general conocimiento.

Zaragoza, L° de marzo de 1924.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y Sacanell.

pa i -«m. UOJ BO BGliaiU utovi. ---------- —- L
cuh/ caballos sementales para la próxima 
cía riC^n’ y Por 1° respecta a esta provin- ■ 
en f6 dispone el establecimiento de las mismas 
aiiQOs Puiúos que se indican con los sementales 1 
1 6 so señalan:
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SECCIÓN QUINTA 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

’ FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRETERAS

Vista la consulta que hace la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Almería, re
ferente a si procede conceder permiso de cir
culación por las carreteras del Estado a los ca
rros sin muelles de ruedas inferior a un metro:

Visto el vigente Reglamento de policía y con 
servación de carreteras y caminos vecinales, 
y lo informado sobre el mismo asunto por el 
Consejo de Obras públicas,

Esta Dirección general ha resuelto que el 
apartado a) del artículo 12 del citado Reglamen
to sea sustituido por el siguiente:

«A partir de l.° de enero de 1924, no se con
sentirá la circulación de carros de dos ruedas 
cuyo diámetro sea menor de un metro, salvo el 
caso en que el tiro se ejerza por caballerías 
menores exclusivamente y su número no exce
da en total de dos por cada carro».

Lo que comunico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de febrero de 1924. — El Di 
rector general, Faquineto.
Señores Ingenieros Jefes de Obras públicas de 

todas las provincias.
(Gacela 23 febrero 1924)

Dirección general de Agricultura y Montes.
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error de copia al pu
blicar la orden de convocatoria para la adquisición 
de gasolina y Benzol-Pina, con destino a los traba
jos de extinción de la langosta, que aparece en la 
Gaceta de ayer, se reproduce de nuevo a continua
ción debidamente rectificada:

"En virtud de la autorización concedida por Real 
orden de esta fecha para la adquisición del material 
necesario para llevar a cabo la campaña de extinción 
de la langosta en la próxima primavera, esta Direc
ción genera! ha acordado convocar a los fabricantes 
y depositarios de gasolina que dispongan de existen
cias bastantes en España para atender a las nece
sidades de este servicio para que presenten a este 
Centro directivo proposiciones para un mínimum de 
20.000 cajas, compuestas de dos latas de 18 litros 
cada una, con densidad de 0’730 a 0745, punto de 
ebullición a la temperatura ambiente, puestas sobre 
vagón en la estación de origen, que deberán desig
nar previamente, y cuya entrega se hará mediante 
reconocimiento por el Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica en que radique la fábrica o depósito; 
debiendo comprenderse el envase en el precio que 
se fije a cada una de las referidas cajas." Las pro
posiciones se presentarán en sobre cerrado y lacra
do en el Registro general de este Ministerio hasta

las doce del día 8 del próximo mes de marzo, i-, 
dicando el servicio a que se refieren.

Asimismo, y con el fin de proceder al ensayo t 
mayor escala del producto denominado Benzol-Pe. 
en varias de las provincias invadidas por la pía
los fabricantes o depositarios del mismo podrán* 
sentar proposiciones para 2.000 cajas de 36 litro 
cada una, siempre que su análisis, respondiendo: 
practicado en mayo de 1923, tenga para punte o 
inflamabilidad 15 grados bajo cero y punto de i: 
flamación igual a menos nueve grados, poder cao 
rífico en Bomba de Mahler, en ambiente de os 
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geno, con presión de 25 atmósferas, 9.754 caloré presei 
de edicomo mínimum y condiciones de proposición y e? 

trega iguales que para la gasolina.
Lo que comunico a V. S. para su conocimier 

y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos ato 
Madrid, 25 de febrero de 1924.—El Director genen 
José V. z4rche.

cha 1c 
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Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de con n
Ministerio.” wteli);

(Gaceta 28 febrero 1924).

Núm. 1.385.
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más y 
que s- 
sercif 
que sADñlINISTRAGION PRINCIPAL DE CORREOS DE /1R«I

Anuncio.
plazo
íe añ 

Ma-Debiendo procederse a la celebración de st 
basta para contratar el servicio del transporte Guita 
de la correspondencia pública en carruaje ent: -— 
la oficina del Ramo de Ejea de los Caballeros) 
su estación férrea, bajo el tipo máximo de® 
trescientas pesetas anuales y demás condicioné 
del pliego que está de manifiesto en esta Ad®-1 
nistración Principal, y estafeta de Ejea, con arre
glo a lo preceptuado en el párrafo 2.° del artí'® Lr 
lo l.° del R. D. de 21 de marzo de 1907 y la ley^aetr 
Administración y Contabilidad de la Hacieuéi gasta 
pública de l.°dejulio de 1911, se advierte5 ^r¡m 
público que se admitirán proposiciones extendí' 
das en papel de 8 a clase que se presentenr 
esta Administración, y estafeta de Ejea, pr^vl' 
cumplimiento de lo preceptuado en la n 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de0 ecla 
tubre de 1904. hasta las diez y siete horas deld 
24 del actual inclusive, y que la apertura de plL 
gos tendrá lugar en esta Administración Pi’*®, 
pal de Correos, ante el Jefe de la misma, o®" 
29 del mismo mes de marzo, a las doce ho13:

Zaragoza, 1.° de marzo de 19 M. — Por el 
ministrador Principal, Vicente Marín.
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Modelo de proposición
D F. de T., natural de..vecino de 

obliga a desempeñar la conducción del cor^ 
cuantas veces sea necesario, desde la otiem^' 
Ramo de Ejea de los Caballeros a la estación • 
ferrocarril y viceversa, por el precio 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo a lase 
diciones contenidas en el pliego aprobado? 
el Gobierno........................................................... , ..

Y para seguridad de esta proposición, ao0^ 
paño por separado la carta de pago que 
dita haber depositado en ...., la lianza de dosd 
tas sesenta pesetas.

(Fecha y firma).
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Núm. 1.336.

COMANDANCIA DE CARABINEROS

Madrid.
D. Pedro Quitar Camacho, Teniente Coronel 

primer Jefe de la Comandancia de Carabine
ros de Madrid;
Hago saber: Que debiendo procederse al 

arriendo de una casa-cuartel para el personal 
de esta Comandancia, destacado en Daroca 
(Zaragoza), por el alquiler anual de sete
cientas veinte pesetas, se hace público por el 
presente anuncio, a ñn de que los propietarios 
de edificios o sus apoderados legalmente en di
cha localidad, que lo deseen, puedan presentar 
sos proposiciones en el plazo de veinte días, a 
contar desde la fecha en que aparezca inserto 
el presente y citado anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  déla provincia, al Teniente de Carabineros 
con residencia en Calatayud (Zaragoza); en la 

1924).
inteligencia que se aceptará la que reúna con
diciones más ventajosas, desechándose las de
más y siendo de cuenta del dueño de la finca 
que se arriende los gastos que ocasione la in- 

D.nv sección del presente anuncio y papel sellado en 
wAbud qQe se extienda el contrato, el cual será por un 

plazo de tres años, prorrogable por la tácita 
fe año en año.

de 5U' Madrid, 29 de febrero de 1924. — Pedro 
ispor" Guitar.
e ent^í - 
lloros J 
de m’ 

ücioneí - 
i Adni';' 
jn arre- 
artícu-

SECCIÓN SEXTA
Núrn. 1.323.

Daroca.
— Aprobado por el Ayuntamiento el expediente 
i ley* de transferencia de crédito para atender los 
acien^ gastos <lel Delegado gubernativo, del capítulo 
erte primero, artículo primero, al capítulo once, ar- 
xten* ir ’ -

a

, artículo primero, al capítulo once, ar- 
culo único, se halla de manifiesto en esta se- 

nten frotaría durante las horas de oficina y por el 
Z111’00 D0 quince días, para que^dentro de di

término puedan hacerse las oportunas 
Carnaciones.

Daroca. 1 de marzo de 1921. — El Alcalde, 
‘ ■ Gracia Saldaña.
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Múm. 1.270.
1) n Gotor.

■ Domingo Martínez Forcén, Alcalde constitn- 
í{onal de esta villa;

venb119 8a^er: Que instruido expediente para la 
(^aen pública subasta do los bienes adjudi-

aaestü Ayuntamiento por débitos do con- 
^ráU' Francisco Lafuente García, so ha- 
lé^^Paosto al público dicho expediente por 
Aylln?ü ?e quince días, en la secretaría del 
íai a los efectos que determina la

Gnn ' 00 d0 Dd de junio de .901.
De febrero de 1924. El Alcalde, 

‘ So Martínez.
Núm. 1279.

A 1( . Grisén.
tQayo ú i^6c ^o s  prevenidos en el R. D. de 22 de 

umo, durante diez días estará de mani-

flesto en la secretaría de este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones para el arriendo en su 
basta pública de los derechos de degüello del 
Matadero para el ejercicio de 1924-25, en cuyo 
plazo se admitirán las reclamaciones que contra 
el mismo se presenten.

Grisén, 26 de febrero de 1924. — El Alcalde, 
Juan Gómez Anadón.

Núm. 1.300.
L& Almolda.

Por el presente se anuncia la vacante de la 
plaza de Farmacéutico titular de esta villa, 
dotada con la cantidad anual de d01 pesetas por 
residencia y prestación de servicios sanitarios, 
abonando por separado los medicamentos que 
suministre a las familias incluidas en la lista de 
Beneficencia, con arreglo a la tarifa vigente.

Además tiene asignadas 5.000 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres vencidos, en concepto 
de igualas con el vecindario, siendo responsa
ble a este pago la Junta de igualados a dicho 
servicio.

Se concede un plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia para presentar solicitudes. en 
esta Alcaldía; pasado el cual se proveerá.

La Almolda, 26 de febrero de 1924.—El Al- 
de, Santiago Olona.

Núm. 1.333.
Sos.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 
del reglamento por que se rige la Institución de 
Larraldía, se anuncia por segunda vez la asig
nación de dos dotes de quinientas pesetas cada 
una entre las doncellas parientes del fundador, 
a fin de que quienes se consideren con dere
cho presenten solicitudes en la secretaría del 
Patronato hasta el día treinta y uno del actual, 
justificando el grado de parentesco, si ya no lo 
hubieran acreditado en años anteriores.

Se advierte que las dotes asignadas el pasado 
año, que sean declaradas vacantes según el ar
tículo 35, se asignarán entre las solicitantes con 
iguales formalidades. .

Sos, l.° de marzo de 1924.—El Alcalde-Presi
dente, Federico Ladrero.

Núm. 1.804.
Tauste.

D. Joaquín López Monguilán, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento constitucional de la 
fidelísima villa de Tauste; , ,
Hago saber: Que el día veinte del próximo 

mes de marzo y hora de las once, bajo mi pre
sidencia y en el Salón de sesiones de estas Ca
sas Consistoriales, se celebrará la subasta para 
el arriendo de los derechos del Matadero y ar
bitrio de carnes frescas para el ejercicio econó
mico de 1924 a 1925, bajo el tipo en alza d e 
quince mil quinientas pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, 
que se han hecho públicos sin que se haya 
producido reclamación alguna, a pesar de ha
ber transcurrido el plazo fijado por el art. 29
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de la Instrucción de 22 de mayo de 1923, esta- | 
rán de manifiesto en la secretaría del Ayunta- 
m iento.

Los licitadores constituirán previamente en 
depósito, como fianza provisional, el cinco por 
ciento del tipo o sean setecientas setenta y 
cinco pesetas, y el rematante prestará la defini
tiva del veinte por ciento del precio del remate, 
el cual deberá pagarse por anticipado.

No se admitirán posturas a los comprendidos 
en elart. 11 de ia citada Instrucción, y las pro
posiciones, a las que es preciso acompañar el 
resguardo de depósito y la cédula personal, 
deberán presentárseme en pliego cerrado, du
rante el plazo que determina el art. 17 de la 
misma, con sujeción al siguiente modelo:

D.. . vecino de...... con cédula personal 
que acompaña, enterado de las condiciqnes 
bajo las cuales se arrienda en pública subasta 
el impuesto de los derechos del Matadero y ar
bitrio de carnes frescas para el próximo año 
económico, comprendido desde 1.° de abril de 
1924 hasta el 31 de marzo de 1925, acepta en 
todas sus partes dichas condiciones y ofrece 
por el mencionado arriendo la cantidad de .... 
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador).
Tauste, a 29 de febrero de 1921. — El Alcal

de, Joaquín López.

Nú im. 194.

Ca!atayud.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
miento durante las sesiones celebradas en el finado mes de 
«ñero.

Sesión ordinaria de 2.a convocatoria del dia 2.—Leida y ¡ 
aprobada el acta de la anterior, se acordó: . ,, _

Aprobar los siguientes informes: De la Comisión de Ce- 
ménterios, concediendo licencia a Prudencio López Moros 
para colocar un sarcófago de piedra en la sepultura de pre
ferencia núm. 111, previo pago de los derechos incluidos 
en tarifa; y, de la Comisión de Obras, otorgando permiso 
a Elias Bailesa para abrir una puerta en la fachada de la 
casa núm. 16 de la calle de la Paloma. . '

Aprobar la distribución de fondos del mes de la fecha. 
id. el extracto de los acuerdos adoptados por este Ayun

tamiento durante las sesiones celebradas en el pasado mes de 
diciembre. .

Sesión ordinaria del 9.—Aprobada el acta de la anterior, 
se acordó: . , ,

Conceder tres meses de licencia al Oficial de Secretaria don 
Julián Lapeña, para su incorporación a filas, como soldado 
de cuota del reemplazo de 1922. , ,,

Aprobar los siguientes informes: De la Comisión de Obras, 
concediendo autorización a Julio Blasco para cerrar un terreno 
de la propiedad de este Ayimtamiento en el barrio de Morena, 
previo ingreso en la Caja municipal de 60 pesetas; y a 
María Marco Honnal, para reparar la repisa del balcón de 
su casa, núm. 104 de la calle de Dato. De la Comisión de 
Alumbrado, resolviendo colocar una lámpara de luz eléctrica 
en el barrio de San Roque: no acceder a' lo solicitado por 
varios vecinos en cuanto a la colocación de otra lámpara en 
la Puerta de Soria, si bien la que actualmente se halla ins
talada en la parte de afuera, sea colocada en el interior de la 
misma puerta; y desestimando la pretensión de varios ve
cinos, que solicitaban se instalase una lámpara de luz eléc
trica en el barrio del Picado.

Aprobar varias cuentas. , . .
Sesión ordinaria del dia 16.—Leída y aprobada el acta de 

la anterior, se acordó:
Quedar enterados de una circular del B. O., en la que se 

solicita certificado en el que conste el tipo de jornal regu
lador de un bracero en esta localidad, así como también el 
tipo de. utilidad anual que deja una caballería mayor. Se 
acordó fijar el jornal, diario en 5 ptas., y en 300 la utilidad 
anual de una caballería.

Aprobar loe «iguientes informe»: ,
De la Comisión de Cementerios, autorizando a Fidel M' 

diaviila Pérez, para colocar una cruz de piedra en la sepi 
tura de preferencia núm. 687 del Cementerio Católico. Ú, 
de Obras, concediendo licencia a D, Mariano raspar, pt 
construir un edificio en terrenos de la propiedad de la "ú 

Con 0
perativa Eléctrica” de esta ciudad, sitos en el Puente Sec 3- 
y aplazando toda resolución en cuanto a la instalación de: 
motor eléctrico marca “ Diessel ’’ hasta conocer el resuiu. 19')l-2'2 
de ia información pública abierta para tales fines. . 1 .yf,- 

De la Comisión de Alumbrado, resolviendo colocar f ae " 
lampara de 16 bujías en la calle de Soria, conforme tenían: 8116518
licitado varios vecinos. e repr

Pasar a estudio de la Comisión de Hacienda el extractos, ■ i
cuentas del apoderado en la capital, Banco Zaragozano.

Sesión ordinaria del día 23.—Leída y aprobada el acta: ñores '
la anterior, se acordó: . .. . ner lo •

Aprobar los siguientes informes: de la Comisión de Cene 
terios, autorizando a D. Cándido-Jesús Hevia para colocare H , 
lápida y una cruz, en la sepultura núm. 662 del Campoiat:. hgeienc 
mediante el pago de los derechos correspondientes; y a Ai- j  
ceta Moreno Pérez para transferir a favor de Jorge de ¿a 
Cayo la sepultura de su propiedad núm. 681 de dicho Cecr se les í

recer n

Al pterio.
De la Comisión de Obras, concediendo licencia a Apolcu . , 

Cabello para colocar un balcón en la fachada de laca‘!iaAl 
núm. 6. de la calle de la Parra; y a Jesús Díaz Torca!pr-06SU J 
colocar una canal de 15 metros de longitud con tres , 
de bajada de agua en la casa núm. 4 del Paseo del Mar^ • 
de Linares, y otorgando permiso a Rafael López Lagr^ OW OI’ 
para el cierre de un terrreno de su propiedad sito er -

qne ca

Pine
barrio Verde.

De la Comisión de Hacienda, resolviendo jubilar al buaiu ■ 
municipal Antonio Lavillá Torcal, de 76 años y que liw ! —— 
prestando sus servicios a la Corporación. ... >

De ia propia Comisión permanente, accediendo a la petiM 
del Presidente del Montepío de funcionarios de Adrm-' 
tración local de Aragón, que solicita una subvención r-- -—. 
esta entidad, cuya subvención se fija en cien pesetas anuM 
que se abonarán con cargo al capítulo 9.° del art. 8.uodF
supuesto de gastos. .<1

Devolver al contratista de las obras para la constructor- 
nichos en el Cementerio Católico la fianza prestada P 
tomar parte en la subasta, toda vez que había terminare 
obligación a satisfacción del Ayuntamiento, Y. devolver ti
bien la fianza prestada por el ex agente ejecutivo D. ADi 
Pérez Ferruca. j

Sesión ordinaria del día 31.—Leída y aprobada elac^- 
la anterior, se acordó: ■ .

Pasar a informe de la Comisión de Obras las 
siguientes: de Julio Cortés Vicén, solicitando la cesión - 
terreno en la calle de la Paz; de Felipe Martín, Parcyl¿ 
zar obras de reforma en la casa núm. 2. de la calle de 5 ¡ 
y Gil; de Benito Jiménez, solicitando permiso para1‘im
propio en la ca^a núm. 4 de la Cuesta de la Peña baj , 
Vicente Agustín, para sacar a linea de su casa sita ■ 

Cltic

8ajo 1 
rifij 
ftr 
far

ció 
e l
88« 
E.

barranco de Soria.
. Pasar a informe de la Comisión de Mercados una - 

cia de Valero Diez. .
Id. a la de Hacienda, una solicitud del Guardia m 1 

Iñigo Blasco. , • , de
Admitir la renuncia del cargo de primer Teniente 

caldeé a D. Alfonso López Latorre, designando Par 
tituírle a D. Pedro Saldaba Pérez. ■ ,0 í

Id. la de tercer Teniente de Alcalde, a D.
Pueyo Higueras, nombrando para sustituirle a v. • 
López Latorre. . . «Mad-

Nombrar primer Regidor Síndico de la MuniciPa‘u^-; 
la vacante del Sr. Saldaña (D. Pedro), a D. Jos ' 
López Landa.

Fueron designados para cubrir las vacantes p^-. 
en las Comisiones permanentes los señores siguientes. 
de Hacienda, D. Francisco Esteve Monreal; para la ¡g á 
ficencia, D. José Galindo del Hierro y D. José 
rales j para la de Cementerios D. José M.a López 
Ramón Herrero Aires; para la de Paseos,, D. J> 
Sencspleda; para la de Alumbrado, D. Alfonso p?í 
torre y D. Salvador Inglés; para la de Montes,^ pr 
Martínez Lagrasa, y para Vocal de la Junta loca 
mera Enseñanza, a D. Salvador Inglés Gracia. y

Sesión extraordinaria de la Junta municipal del _‘í0!í> 
Se procedió a la designación de Vocales natos P^j^tob 
parte de las Comisiones de evaluación del reparti11 ge
neral a que se refiere el Real decreto de 11 de sept 
1918, con vista de los antecedentes necesarios.

A propuesta de la presidencia, quedó acordado 
para la confección del repartimiento la misma u 
que venía rigiendo en los años anteriores. . y,?

Calatayud, 5 de febrero de 1924.— El Secretario' 
Ibáñen.—V.° B.°—El Alcalde, Bardagi.
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idcl í 
la se;; 
:o. Di.

Núm. 1.301 •
Pin» de Ebro.

ocar

tracto 
zana
1 acta i ñores

e Cc k

- n .kiotn ú p nroceder a la discusión y vota- presupuesto carcelario para el año de 
2 ay examinar v censurar las cuentas de 

íesut ^v 1922-23. he dispuesto que 6 ‘ \a l 
¿í actual, a las diez de su mañana, tenga lugai 

eS’en esta Casa Consistorial la oportuna reunión 
1 d de representantes de los pueblos de este parU- 

dojudicial, a cuyo efecto se interesa de los se 
3s Alcaldes de los mismos, se dignen dispo- _ 

ier lo conveniente, a fin de que pueda compe. 
riñeron representante de cada Ayun.am^, 
uposaahaciendo presente que sea cualquiera 
'■' ^rode asistentes se tomara acuerdo, por lo cuay a A»
e de " no CetE se les encarece su concurrencia.

«real pz 
res ttw 
Marp

esta Alcaldía
Al propio tiempo se les ruega comuniquen _a 

acaiuía, a la mayor brevedad, la cuant a 
desu presupuesto para girar el reparto de lo 
qne cada Municipio debe satisfacer por gas . 

LagJlílSr. Delegado gubernativo.
ito « Pina de Ebro, l.° de marzo de 1924.— 1^1 a i-
.1 Guare w 
e lien .

,a petiw 
Admí- 

ción py - 
s anua- , 
$.°delF t

-UCCiÓTi - 
tada pí1 
Tiinado i- 
ilver U6
i. Auto®

el acta c

instancí 
:¡ón de' 
«ara r& 
de Saní- 
i hacer ■ 
baja, ■ • 
sita eo •

na ins^" 

¡nuni^

para v 

acinto 
_ AIio p

ise

•anciah

se

h;

-a : 
iieD£";

, ad^ 
)rder^

ilde Angel Borderas.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Cltuciúnea y emplazamientos en materia criminal.

No los apercibimientos procedentes en derecko, se cita y 
^plasa por los Jueces o Tribunales 
tersónos que a continuación se e»i>r«on, para que cem 
fnretcan el día que se les señala o dentro d i termino 
Hue se les fija, a contar desde la fecha de la ^ca 
dón del anuncio en este periódico oficial, COH ê.9 
« los artículos 187 de la ley de Emuiciamiento Criminal, 
^.del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.443.
BARRERÁN, Joaquín; cuyas demás circuns- 

^ncias y domicilio se ignoran; comparecerá, 
^ntro del término de diez días, ante el Juzga- 
jo de instrucción del distrito de San Pablo de v 
?ragoza, con el fm de recibirle la oportuna en 
Aclaración en sumario que instruyo sobre ten- , supuesto, 
^iva de estafa.

Núm. 1.312.

BRUNA SEBASTIAN, María; natural de 
Acrueco y domiciliada en Zaragoza, ignoran- 
.Se calle y número; comparecerá en termino 
.e ocho dias, para recibirle declararacion y 

el ofrecimiento de la causa, con arreglo 
artículo ciento nueve de la ley Procesal, se 

lo acordado en providencia de e ta fecha, 
i e^lla en la causa núm. 2 de este ano, sobre , 

^lo, contra Policarpo Ballestín Bruna.

' Núm. 1.275.
.CERRERO, Agustín; cuyas demás circundan !

6 ya constan; comparecerá, dentro del termi 
diez días, ante el Juzgado de instrucion , 

1 dlstrito de San Pablo de Zaragoza, con el I

I fin de recibirle la oportuna declaración en su
! mario queinstuyo sobre malversación de fon

dos. _
Núm. 1.276.

i MATEO MOROAQUE, Francisco; y 
i MOROS GUILLEN, José; vecinos de

domiciliados últimamentoeo la caHe, d ,1a 
Morería, 1, taller, y Ramón y Cajal. 46. y cuyo 
actual paradero se ignora; c0™Parec”a“ 
19 del nróximo marzo, a las diez de la manan , ' ante laP Audiencia provincial de esto ciudad 
con el fin de asistir como testigos al juicio or 
de causa por estafa contra Blas Alvaro Vehlla.

Requisitorias.

. sentarse los procesados que a de
! ^c£ anu^n «te periódico of^l ^

VEbfdicho Juee o Tribunal, con arreglo a los

■ miento de Marina Militar.
Núml 1.2'74,

ALBA CIMA, Cayo, conocido por Pedro; na
tural de León, de estado soltero, profesión elec
tricista de 19 años, hijo de José y de Antonia, 
domiciliado últimamente en Falencia; P^006^' 
do por atentado a Agente de la Autoridad; com

I parecerá, en término de diez días en el Juzga^ 
do de instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, con el fin de constituirse en prisión, 
decretada con esta fecha.

Núm. 1.217.
. DO MEQUE CORTADO, Manuel; de veinti- 
l seis años de estado soltero, de ofleio ,lornaler°- 
■ hilo de Blas y de Francisca, natural de Zarago

za, y cuyo actual paradero se ignora; compare
! cerá, dentro del término de diez días, ante el 
1 Juzgado de Instrucción del Distrito del Pilar 

de Zaragoza, al objeto de constituirle en P^1S^ 
y llevar a cabo las demás diligencias acordadas 
5 t causa que se le sigue por uso de nombre

Núm. 1.313.
I TARAZONA GLORIA, Augusto; lujo de Eva- 
I risto y de Pascuala, natural de Salvatierra, pro

vincia de Zaragoza, de estado soltero Profes^° 
jornalero, de 21 años de edad, estatura 1 7oU

I metros color sano, pelo castaño, cejas aI pelo, 
I Ojos pardos, nariz regular, boca ídem barba na

ciente, señar particulares, una clcatr1^ ®. 
brazo domiciliado últimamente en Alicante, 
procesado por la falto grave de aeserotón 
comparecerá, en el término de treinta _ días, 
ante el Teniente Juez Instructor del rercio de 

i Extranjeros D. Florencio Rodríguez Valdés 
Molón residente C uta bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo sera declarado rebelde.

Riffien (Ceuta), a 14 de febrero de i J2L -MJ 
1 Teniente Juez Instructor, Florencio R.-Valvé. .
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Núm. 1.338.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.
D. Venancio Catalán y Antón, Juez de instruc

ción de Belchite;
Hago saber: Que ei día treinta y uno del ac 

tuaL hora de las once, tendrá lugar la venta 
en pública y primera subasta, que se celebra
ra solamente en la Sala-audiencia de este .luz 
§ado, de la finca embargada al penado José 
Salvador Vidal, para con su producto hacer 
efectivas las costas que le han sido impuestas 
en la causa que se le ha seguido por delito de 
amenazas, y es la siguiente:

Un campo-viña, sito en el término de Pue
bla de Albortón y su partida los Estancos, de 
cabida junta y media equivalente a 57 áreas 
u cenhareas; linda norte camino, sur Joaquín 
Vida!, este Eugenio Langa y oeste camino: ta
sado en 2.500 pesetas.

Se previene a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta de

berán presentarse con su cédula personal v 
consignar en el establecimiento destinado al 
efecto, o en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo por lo menos del tipo que sirve 
de base para la subasta, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes 
del ayaiúo, pudiéndose hacer el remate a cali 
dad de ceder a un tercero; y

3 . Que no existen títulos de propiedad sa
cándose la finca a la venta sin suplirlos pre
viamente, lo que hará el rematante a su costa 
sin tener derecho a reclamación alguna.

Dado en Belchite, a l.° de marzo de 1921 
Venancio Catalán.-El Secretario Judicial, Juan 
Bajo.

Núm. 1.337.

Calatayud.
Edicto.

D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de prime
ra instancia e instrucción de Calatavud y su 
partido; *'
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas a Jesús Catalán, 
en la causa número diez y seis de mil novecien
tos veintidós, se sacan a pública subasta, por 
tercera vez sin sujeción al tipo, la siguiente

Finca, en la partida de las Torcas, término de ' 
Belmonte, de media yugada, regadío; que linda 
al saliente con barranco, al mediodía con here
deros de Roque Castillo, poniente montes co 
muñes y norte con herederos de Antonio Cas
tillo: tasada en quinientas pesetas.

J.* La subasta tendrá lugar en este Juzgado 
y en el de Belmonte, simultáneamente, el día 
treinta y uno del corriente, hora de las once.

2 .° Que para tomar parte en la subasta será 
necesario depositaren la mesa del Juzgado o I

establecimiento destinado al efecto, el dio,- 
cielito del valor de la finca y no se admié 
posturas que no cubran las dos te— ™den 
del valor de la finca.

ate este 
eqoei

3? No existen títulos de propiedad
Dado en Calatayud, a primero de manolti 

mil novecientos veinticuatro. -- Miguel (i ? 
zony -D. S. M„ Alfredro Suárez InSán. b°'

Núm. 1.269.
Ejea de los Caballeros.

Dado 
ni nov 
. Secr 
errojoEl ^r. Juez de instrucción de este partido 

el sumario que se sigue sobre muerte de ü 
mira fínen Elias, el día diez y seis, del acta 
en el pueblo de Piedratajada, ha dictado pi 
videncia con esta fecha, mandando que t En la 
medio de la presente se instruya a Manuel Lmand 
miza Buen, hijo de la interfecta, que se^afa. s 
noticias marchó para Buenos Aires.

in la

u k iiu u v para Dueños Aires, y envine: 
actuai paradero se ignora, del derecho que d o no 
concede el artículo ciento nueve de la ley ha la i 
Enjuiciamiento criminal, insertándola a taliiyor 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. dede! 

i para que la diligencia acordada tenga k demni
gar, expido la presente cédula, que firmo t céntirp. . l v/V/1C* L£ L4 Ü JJLUJV ■ [ büUllj
ijea de los Caballeros, a veintisiete de febK eriudic ím mi I n 1 _ . • , . . _ __ *de mil novecientos veinticuatro. — El 
no, Cándido Arregui.

Secrcü ;!ia pP 
iliber 
I pai 

Rnand 
i la c 
ihentá

Núm. 1.312.

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del Distrito del Pi¡ f'lé1 r, lustruccion aei Distrito aeir, t-
iar de Zaragoza, en el expediente de ejecució: 1|)|icai
de sentencia dimanante de causa seguido^ 
este Juzgado contra Francisco Mador Palacio 
sobre homicidio por imprudencia, ha dictan

provi 
para

• . . *■ —ir-
proyindencia con esta fecha, acordando qufhint¡cr 
víaF/a ^odrígueZ, viuda del interfecto Coscares
Molinero, que tenía su domicilio en la calleé 
Oigano, número dos, piso tercero, cuyo pari 
dero se ignora, se tenga por notificada de 
sentencia dictada por la Audiencia provine 
oe esta Capital, con fecha de quince de enef 
ultimo, por la que condeno al referido proce^ 
do, a la pena de seis meses y un día de pris’®1 
correccional, accesorias y a que abone a 
herederos del interfecto, por vía de inde^ 
zación de perjuicios, la cantidad de cinco s1 
pesetas y pago de costas. .uc

Y a fin de que la referida María Rodrigó ' una 
se tenga por notificada en legal forma, exp'^' 
la presente que firmo en Zaragoza, veintio^ 
de lebrero de mil novecientos veinticuatro." 
Secretario, P. E. de D. Angel Arnáu, P. H..V 
cente Arregui.

Eí el
• tlosi
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$ huí 
^ech.
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s e
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■ u. !j 61
5 ^¡Bt

pdo. 
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Núm. 1.216.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal en 
clones de instrucción del distrito de 
I ablo de Zaragoza;
Por el presente se cita y llama a los du^- 

de unas aves de corral, que fueron robada^; 
el mes de diciembre último: el uno en el PlieC
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diez

m.

eje] Virrey, cerca de la vía, y el otro, en el 
as P¿ barrio de las Delicias para que comparezcan 

oteeste Juzgado, en término de diez días, a fin 
eque presten declaración y ofrecerles el pro- 
edimiento en sumario número 33 924, por 

*®‘ obo.
Dado en Zaragoza, a veintitrés de febrero de 

iil novecientos veinticuatro. — Sabino Bea.
Secretario: P. H. del Si*. Serrano, Mariano

rtido,
errojo.

de C¿ 
1 act™ 
ido pi

Núm. 1‘238.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

P En la causa seguida en este Juzgado contra 
niel Lrajando García García, soltero, barbero, por 
e tafa, se pronunció sentencia por la Audiencia 
y cu¡ ovincial de esta ciudad en 1 de diciembre úb 

o que. 
ley I

a.

rmo

nido e:
alacioí
dictad

no, por la que se condenó a! expresado pena 
. a la pena de dos meses y un día de arresto 

1 tal: lyor, accesorias de suspensión de todo cargo 
, de derecho de sufragio durante la condena, 

¡nga 1 iemnización de cincuenta y seis pesetas ochen- 
■y céntimos a la ^Compañía de ferrocarriles 
^febra Radicada, abonándole para la extinción de la 
5ecrtn principal la totalidad tiempo privado 

libertad por la expresada causa.
3 para que sirva de requerimiento al penado 
'^ando García García, a fin de que haga efecti
va dicha suma de cincuenta y seis pesetas 
’henta céntimos, importe de la indemnización a 

del?1’^ (?ondenado en la mesa del que refrenda, 
o(>nciói\prin'no del quinto día, a contar desde la 

.pbhcacióa de esta, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Provincia, toda vez que se desconoce su 
paradero, extiendo la presente en Zaragoza, 

i noel de febrero de mil novecientos 
Cose'?cuatro-~ El Secretario, Manuel Palo-Cof ires 

lile di
3 parí 
a de - 
tVÍll^ 

ener:
•oce?3 
prisi^ '
e

30

tioC;
O'<

3 fu"'

leñ115

íuec

Núm. 1.214.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación

el juicio de mayor cuantía, instado por 
í'°s^ Herrero Iñigo, contra las hermanas ■ 
.yina Constantina y D 8 Antonia Berdié, 

jem11'' iV'h *er6n muorto los herederos o habientes 
-a  ij itig ?Q6las mismas, todos en paradero igno-

e Juez de primera instancia del dís- 
d20eS ^blo déla ciudad de Zaragoza,
' "¡I rJV .nciti en veintisiete de septiembre de mil 

?ltf)s vomtidós, la sentencia cuyo encabe-
’Se//0 y.Parte dispositiva dicen como signe: 

En la ciudad de Zaragoza a vein-
v. /^Pti^mbre de mil novecientos veinti ‘ 

J°sé Millaruelo Durango Juez de
6 'üig'm Ins?anc*a del distrito de San Pablo de 
■^.ntia ri’ v*sto el juicio declarativo de mayor 

Prescripción de acciones, entre
^Ter.^v-^ Una com° demandante, D. José 
0,Íee$t. mayor de edad, industrial, veci-

b. j/1 °*udad, representado por el Procura- 
/i^ Antonio Tranzo Castellot, con di

Abogado D. Jesús Luna, y de la
Veniandada, las Hermanas D* Joa- : 

Cantina y D? Antonia Berdié, solté- I

a= 6=

ras y vecinas que fueron de Benasque, hoy en 
ignorado paradero, y por si dichas personas 
que son desconcidas para el actor, hubiesen 
muerto, contra los herederos o habientes dere
cho de las mismas, también desconocidos y en 
paradero ignorado, parte demanda que fué 
declarada en rebeldía, dijo:»

«Fallo-. Calificando la demandada de D. José 
Herrero Iñigo, que por prescripción se ha ex
tinguido la hipoteca constituida por D. Fermín 
Zacarías Iñigo Lafuente y su hija D? Felisa Iñi
go Sardaña a favor de las hermanas, D.a Joa
quina Constantina y D.a Antonia Berdié, en 
garantía de cuarenta mil ochocientos diez y 
ocho reales vellón, sobre la casa número diez y 
ocho de ’a calle de la Independencia de esta 
ciudad, perteneciente a la manzana número 
uno, angular a la calle del Parque, llamada hoy 
de Cádiz, de cuatro pisos, sobre firme, de área 
desconocida: que confronta al frente por el pa
seo llamado de la Independencia, por la dere
cha con posesión de D? Francisca Ramos o sus 
herederos, hoy casa número veinte de dicho 
paseo; por la izquierda con dicha calle del Par
que, hoy de Cádiz, y por detras con la casa nú
mero ocho de esta calle, mandando que una 
vez quede firme esta sentencia se concede en 
el Registro de la propiedad de este partido el 
asiento obrante al folio ciento trece del tomo 
segundo de fincas urbanas de Zaragoza, corres
pondiente al año mil ochocientos cincuenta y 
siete, y la mención que de tal gravamen hipote
cario se hace en la inscripción primera de la 
finca número doscientos noventa y tres antes 
citada, a cuyo fin. con los insertos necesarios, 
se librará mandamiento duplicado al Registra
dor de la Propiedad de este partido.

Así por esta mi sentencia definitivamente en 
primera instancia, sin hacer condena de costas, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José Millaruelo»

Para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, a fin de que sirva de notificación 
a la parte demandada, a que se refiere la parte 
de sentencia que antes se inserta, expido la 
presente, sellada con el de la secretaría que 
está a mi cargo, en Zaragoza, a doce de febrero 
de mil novecientos veinticuatro.—El Secretario, 
Manuel Serrano.

Núm. 1.345.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Para cumplir orden de la Sección 2.a de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, procedente 
de causa por estafa contra Adrián Giniers Agui
lera. se cita, con los apercibimientos legales, a 
D. Mariano Alcalde García, con residencia en 
Barcelona, calle de Gerona, núm. 9h que ahora 
se encuentra en viaje e ignora el punto donde 
se encuentra, a fin de que el día once del actual, 
a las diez de su mañana, comparezca ante la 
expresada Sección, como testigo en el juicio oral 
de la expresada causa.—Zaragoza, dos de mar
zo de mil novecientos veinticuatro.—El Secre
tario, Manuel Serrano.
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